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CONSTANCIA SECRETARIAL. Al despacho de la señora Juez, me permito informar del 

presente asunto. Sírvase Proveer. (05 de julio de 2022, Puerto Asís, Putumayo) 

 
DAYRON VILLALBA ARENAS 

Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DEL CIRCUITO  

PUERTO ASIS – PUTUMAYO 

 

Auto Interlocutorio No. 629 

 
CIUDAD Y 

FECHA 

06 DE JULIO DE 2022 

PROCESO NULIDAD REGISTRO CIVIL DE NACIMIENTO 

DEMANDANTE LINA MAYERLI PUCHAICELA MOREIRA 

RADICADO 865683184001-2022-00080-00 

 

Visto el informe secretarial, y revisado el expediente se avizora que feneció el término de 

traslado de la demanda1, sin que se emitiera algún pronunciamiento por parte del  

Registrador Nacional del Estado Civil de San Miguel, Putumayo. Por ende, se tendrá por 

no contestada la demanda.  

 

En consecuencia, es procedente convocar a la audiencia de que trata el numeral 2° 

del artículo 579 del Código General del Proceso. 

 

En este orden, se cita a las partes PARA EL 14 DE OCCTUBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022) 

A LAS NUEVE DE LA MAÑANA (9:00 A.M.). 

 

Se decretan como PRUEBAS las siguientes: 

 

a) Pruebas solicitadas por la parte demandante: 

 

Documentales: Todas la referidas en la demanda  

 

Testimoniales:  

 

• Geraldine Marina Moreira Rosero 

• Segundo Eduardo Puchaicela Medina 

• Enar Patricia Rosero 

 

b) Pruebas de oficio 

 

 Declaración de parte: 

 

• Lina Mayerli Puchaicela Moreira 

 

                                                           
1 Término de traslado corrió desde el 16 al 27 de mayo de 2022 
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Finalmente se precisa a los sujetos procesales que la audiencia se realizará de manera 

virtual a través de la plataforma LIFESIZE dispuesta por el Consejo Superior de la 

Judicatura, por lo que se informará oportunamente el hipervínculo para la conexión.  

 

Por Secretaría, procédase al agendamiento de la audiencia y a la creación del link de 

conectividad. Se autoriza la comunicación con los sujetos procesales antes de la 

realización de la diligencia. 

 

A su vez en los oficios de notificación a los testigos y partes, deberá indicársele el número 

de contacto del ingeniero de soporte de la plataforma lifesize, para que si tienen algún 

inconveniente se puedan comunicar directamente con él a efectos de lograr 

conectividad.  

 

Datos:  

Ingeniero Flavio Cortés.  

Celular: 3165262330 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

JESSICA TATIANA GÓMEZ MACÍAS 

Jueza 
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